
Tragedia al volante: murieron
dos personas tras un choque
frontal en Ruta 143
19/04/2022

Ayer pasadas las 13.30 se produjo un tremendo siniestro vial
entre un automóvil y un camión en el kilómetro 574 de la ruta
nacional 143.
Cerca de las 18 horas brindó detalles a FM Vos (94.5) y Diario
San  Rafael,  Víctor  Vallejo,  Comisario  a  cargo  de  la
Departamental de San Rafael. Dijo que “cerca de las 13.45 nos
comunican que se había producido un accidente de tránsito,
donde un camión que venía de Valle de Uco cargado de tomates,
a la altura del kilómetro 574 con dirección hacia San Rafael,
había colisionado de forma frontal con un vehículo que se
dirigía a Mendoza”.

Agregó  que  “se  está  estableciendo  de  qué  mano  fue,
aparentemente había sido del lado del camión, pero aún no se
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pudo determinar bien. Hay testigos presenciales, a los cuales
se les está tomando las declaraciones, y una vez establecido
se podrá dar la información”.
El hecho se dio cerca del arroyo Las Peñas, y por causas que
se investigan, colisionaron de manera frontal un VW Nivus en
el que circulaban dos personas y un camión Mercedes Benz, a
cargo  de  Norberto  L.  (45),  cargado  con  tomates,  que  se
desplazaba por la ruta desde San Carlos hacia San Rafael.

Lamentablemente, ambos rodados sufrieron una colisión de forma
frontal,  donde  el  impacto  fue  tal,  que  el  auto  quedó
incrustado debajo de la parte delantera del camión, y ambos
salieron de la ruta quedando a un costado.
Para desgracia de los protagonistas de esta tragedia, las dos
personas que iban en el VW fallecieron en el lugar, siendo un
hombre y una mujer. Dichos cuerpos fueron derivados al Cuerpo
Médico  Forense,  y  posteriormente  fueron  identificados  como
Claudio Mendoza (53) y Elsa Salazar (52), oriundos de Neuquén.

Trabajó personal de bomberos y de policía científica, las
actuaciones  quedaron  a  cargo  de  la  Oficina  Fiscal  de
Jurisdicción de Comisaría 60° y el hecho fue caratulado el
hecho como “homicidio culposo”.


